
Santiago, diecisiete de febrero de dos mil veintis is.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que en este procedimiento sumario especial de la Ley 

N  18.101, t rmino de contrato de arrendamiento, tramitado ante el Quinto° é  

Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C-20.749-2024, caratulado Sociedad“  

Publicaciones y Difusi n S.A con Escuela de Conductores Autom vil Clubó ó  

de Chile Limitada , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad de los”  

recursos  de casaci n en la forma y en el  fondo deducidos por la  parteó  

demandante en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de esta 

ciudad de  veinte  de  agosto  de  dos  mil  veinticinco,  que  confirm  la  deó  

primer grado, que acogi  parcialmente la acci n principal solo en cuantoó ó  

conden  a la  parte  demandada al  pago de las  multas  por  concepto deó  

retraso en el  pago de las  rentas  de arrendamiento de conformidad a lo 

razonado  en  el  considerando  d cimo  quinto,  rechaz ndose  en  todo  loé á  

dem s.  Se  omiti  pronunciamiento  de  la  demanda  reconvencional  deá ó  

terminaci n de contrato de arrendamiento deducida por la demandada aló  

primer otros  de su presentaci n y, acogi  la demanda reconvencional deí ó ó  

devoluci n de garant a deducida por la demandada.ó í

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA: 

SEGUNDO: Que el recurrente acusa que la sentencia impugnada 

incurre en la causal de nulidad contemplada en el art culo 768 N 7 delí °  

C digo de Procedimiento Civil, al contener decisiones contradictorias. ó

Se sostiene, en s ntesis, que la sentencia descarta la causal de t rminoí é  

anticipado  del  contrato  por  la  falta  de  patente  comercial  imputable  al 

arrendador (causal  i),  pero al  mismo tiempo, lo que ser a contradictorio,í  

declara como configurada la causal de t rmino por un defecto del inmuebleé  

(causal ii), todo esto, aunque la clausura de la propiedad se debi  a la faltaó  

de patente comercial de la arrendataria, no a un defecto del inmueble. 

Agrega  que  tambi n  configura  la  causal  alegada  el  hecho  que  seé  

declare el t rmino del contrato el 30 de junio de 2024, pero tambi n seé é  

ordene el pago de multas por atraso en el pago de la renta de junio, que fue 

pagada  el  9  de  julio  de  2024,  lo  que  genera  incoherencias  en  el 

razonamiento.
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TERCERO: Que, el vicio invocado deber  ser desestimado, puesá  

como  reiteradamente  lo  sostenido  esta  Corte,  la  causal  se  refiere  a  la 

hipot tica situaci n de contemplar el mismo fallo impugnado dos decisionesé ó  

que sean imposibles de cumplir porque una se opone a la otra, esto es, que 

existan dos dict menes o determinaciones que rec procamente se destruyen,á í  

circunstancia que no s lo no se invoca, sino que en la especie no ocurre,ó  

pues de la lectura de la parte resolutiva de la sentencia no se advierte tales 

circunstancias.

Asimismo, respecto de la primera hip tesis en que se funda el recurso,ó  

se debe tener en consideraci n que en los considerando d cimo primero aó é  

d cimo  cuarto  de  la  sentencia  de  primer  grado  se  analiz  las  causalesé ó  

se aladas  por  el  recurrente,  concluyendo  el  tribunal  que  no  resultañ  

procedente la demanda de t rmino de contrato de arrendamiento por lasé  

causales invocadas por la demandante por haber operado una causal de 

t rmino anticipado del contrato ah  se alada; y, por otra parte,  respecto delé í ñ  

segundo  cuestionamiento,  lo  cierto  es  que  las  multas  que  se  cobran 

corresponden a los meses en que el contrato estuvo vigente y el demandado 

pag  las rentas de manera atrasada. ó

De lo se alado, se advierte que no se cumple la condici n b sica deñ ó á  

esta causal de casaci n formal, esto es, que el acogimiento de una de ellasó  

no define el xito de la otra, por obedecer sus fundamentos de hecho yé  

derecho a hip tesis distintas. ó

CUARTO: Que, en virtud de lo razonado, el recurso de casaci n enó  

la forma no puede prosperar. 

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO: 

QUINTO: Que el  recurso de casaci n sustantivo lo funda en laó  

infracci n al art culo 1552 del C digo Civil; al art culo 5.1.4 del D.S. N  47ó í ó í °  

de 1992 (Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones), al art culoí  

26 del Decreto Ley 3.063 (Ley de Rentas Municipales) y a las normas sobre 

la valoraci n de la prueba conforme a la sana cr tica, el art culo 8 N  7 deó í í °  

la Ley N  18.101.°

Pide que se anule la sentencia recurrida y se dicte la correspondiente 

sentencia de reemplazo, en la que se acoja en todas sus partes la demanda 
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de  autos,  con  costas,  todo  lo  cual  es,  sin  perjuicio  de  otro  parecer  o 

resoluci n de SS. Excma.ó  

SEXTO: Que, conforme lo previsto en el  art culo 772 N  1 delí °  

C digo de Procedimiento Civil,  el  recurso de casaci n en el  fondo estó ó á 

sujeto a un requisito indispensable para su admisibilidad,  cu l  es  que elá  

escrito en que se lo interpone exprese , es decir, explicite en qu  consiste y“ ” é  

c mo se ha producido el o los errores de derecho.ó

S PTIMOÉ : Que, versando la controversia sobre el t rmino de uné  

contrato  de  arrendamiento  por  el  no  pago  de  rentas  y  por  el 

incumplimiento  de  otras  obligaciones  propias  del  contrato,  la  exigencia 

consignada en el motivo anterior obligaba a la recurrente a denunciar los 

preceptos que al ser aplicados sirvan para resolver la cuesti n controvertida,ó  

en la especie los art culos 1545, 1546, 1498, 1915, 1916, 1917, 1938, 1939,í  

1940, 1942, 1944, 1945, 1950, 1977 todos del C digo Civil. ó

Por consiguiente,  constituyendo dichas  disposiciones  el  marco legal 

que regula la materia debatida y, en consecuencia, las normas decisorias litis 

en el caso sub-judice, la sola menci n de las normas indicadas en el recurso,ó  

no constituyen fundamento plausible para dar acogida a la casaci n en eló  

fondo que las contiene.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los 

art culos  766  y  781  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  declaraí ó  

inadmisib le  el recurso de casac i n  en  la  forma  ó y se  rechaza  el 

recurso de casac i n  en  el  fondoó  interpuesto por el abogado Manuel 

Ignacio Hertz Z iga, en representaci n de la parte demandante, en contraúñ ó  

la sentencia de veinte de agosto del a o dos mil veinticinco, pronunciadañ  

por la Corte de Apelaciones de Santiago. 

Reg strese y devu lvase. í é

Rol N  54.580-2025.- º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Mauricio Alonso Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G.,
Mario Carroza E., María Soledad Melo L. y Ministro Suplente Hernán
Alejandro Crisosto G. Santiago, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis.

En Santiago, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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